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Dtlegacidn fle Hadenda
Administración de Tributos
Cn esta fecha, el limo. Sr. Dele

gado de Hacienda, ha aprobado el 
siguiente acuerdo:

Que las entidades: Sucesores de 
José Ruiz S. R. C., S.A.C.A.S.O.L.I, 
S. L., Laminación, S. A., Harinas 
Grijalba Hermanos S. R. C., Ber- 
ger, S. A., Mueble Español Moder
no, S. A., Construcciones y Monta
jes Eléctricos S. L., Gráficas Cen
tro de España S. A., no han pre
sentado dentro del plazo que se
ñala el artículo 72 del texto refun
dido de 23-12-1967, la documenta
ción correspondiente a efectos de 
liquidación del impuesto sobre So
ciedades por el ejercicio de 1970.

Que el citado texto refundido en 
su articulo 70, determina que el 
avalúo de las Bases Impositivas 
en el supuesto señalado en el pá
rrafo anterior, compete a los Jura
dos Tributarios.

Consecuente con lo expuesto y 
a tenor de lo que dispone el De
creto de 6-5-1965, procede declarar 
la competencia del Jurado Terri
torial Tributario de Bilbao, para 
Que por este Organismo se proce
da a la- fijación de la Base Imposi
tiva que en su caso proceda a las 
mencionadas entidades.

Lo que traslado a Vd. para su 
conocimiento, advirtiéndole que 
contra el citado acuerdo puede 
formular recurso de reposición an
te el limo Sr. Delegado de Hacien
da, o reclamación ante el Tribu- 
nal Económico Administrativo de 
es a provincia, dentro de los pla
tos ele 8 y 15 días nábiles, res- 

ec ivamente, conta dos a partir 

del siguiente al de la notificación 
de este acuerdo.

La publicación de este anuncio, 
se efectúa en cumplimiento y a los 
fines prevenidos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 13 de enero de 1972.—El 

Administrador d e Tributos, (ile
gible).

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado - Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen diligen
cias preparatorias número 2 de 
1971, por cheque en descubierto, 
contra Bernardo González Sebas
tián, nacido en Revilla Vallejera, 
el 17 de enero de 1937, casado, in
dustrial, hijo de Hermenegildo y 
Josefa, y que tuvo su último do
micilio conocido en Burgos, Ga
monal, calle Generalísimo, Bar 
Venecia, en las que y por resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
poner de manifiesto dicnas actua
ciones a referido inculpado para 
que en término de tres días, soli
cite la práctica de nuevas diligen
cias. i

Y para que mediante su inser
ción en el B. O. de esta provincia, 
sirva el presente edicto para po
ner de manifiesto las diligencias' 
anteriormente mencionadas al in
culpado Bernardo González Sebas- 
'tián, por tres días y en la Secreta
ría de este Juzgado, se expide el 
presente en Burgos, a 15 de enero 

de 1972.—El Magistrado-Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
Mariano Manso.

Cédula de citaci<m
En providencia dictada en juicio 

de faltas número 35/72 seguido an
te el Juzgado Municipal número 
dos de Burgos, por imprudencia 
simple de la que resultaron daños 
a Eusebio Sancho Merino, de San
ta Inés, y Michel Georges Dawes 
de 30 años, impresor, hijo de Jorge 
y Dorothy, nacido en Cowes Isle 
Of Wísht (England), con domicilio 
en la misma, y actualmente en ig
norado paradero, contra Joaquín 
Olivéira da Silva, de 45 años, casa
do, soldador, natural de Sonto do 
Carpalhosa (Portugal), domiciliado 
en Francia, y actualmente en igno
rado paradero, se ha acordado li
brar la presente a fin de que los 
mismos comparezcan ante este 
Juzgado y su Sala de Audiencia el 
día uno de febrero próximo, a las 
diez y media de la mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio, advirtiéndoles que deberán 
concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifican.

Y para que sirva citación a ex
presados Michael George Dawes y 
Joaquín Olivéira da Silva, ambos 
en ignorado paradero y su publi
cación en el B. O. de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
12 de enero de 1972 —El Secreta
rio, (ilegible).
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Hntnieios Oíiciales
3.a 3 eíatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos 

información pública
Automóviles La Serrana, S. L., 

solicita la concesión de un servicio 
regular de transporte "público de 
viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Burgos-Soria.

Por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carre
tera, aprobado por Decreto de 9 
de diciembre de 1949, se abre in
formación pública durante el pla
go de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, para 
que, las entidades y particulares 
interesados puedan presentar en 
la Oficina Provincial de Transpor
tes Terrestres, calle Fernando Al- 
varez, núm. 3, Burgos, previo exa
men del proyecto y durante las 

, horas de oficina, cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio su cla
sificación conforme a dicho Regla
mento y el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Exce
lentísimo Ayuntamiento de la capi
tal, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones y Ayun
tamientos de los pueblos de Hon- 
toria de la Cantera, Cuevas de San. 
Clemente, Hembrillas de Lara, 
Hortigüela, Cascajares de la Sie
rra, Barbadillo del Mercado, Salas 
de los Inf a n t e s, Castrillo de la 
Reina, Palacios de la Sierra, Quin- 
tanar de la Sierra, Canicosa de la 
Sierra y Regumiel; así como a los 
concesionarios" de los servicios re
gulares de viajeros siguientes, por 
tener sus itinerarios tramos comu
nes con el que se saca a informa
ción pública, Madrid-Burgos, Aran- 
da de Duero-Burgos, Pardilla-Bur- 
gos, Roa - Burgos, Santa Cecilia- 
Eurgos, Lerma-Burgos por Tordue- 
les, Vadocondes - Burgos, Barbadi
llo de Herreros-Burgos.

Durante el mismo plazo todas 
las personas naturales o jurídicas 
distintas del peticionario que se 
consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se tra
ta de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, lo ha
rán constar así por escrito en la 
misma dependencia, f u n d amen
tando su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

El Jefe Regional.
225.—-346,00

AYU^iAMIO DE BllfUillS
Por don Lázaro Alonso García, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento dest i n a d o a 
Sala de Juegos Deportivos, en la 
calle Plaza del Doctor Albiñana, 
número 3, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Burgos, 22 de noviembre de 1971. 
El Alcalde, P. D., César Rico.

213.-171,00

Por don Claudio Pérez Varona, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de" 
un establecimiento dest i n a d o a 
carpintería, en la zona Fábrica de 
Sedas, Vuelta de los Coches, bajos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 

publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicada 
plazo.

Burgos, 4 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, José Peñacoba.
I 222.-170,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por la Corporación 
Municipal, el reparto de aprove
chamiento de pastos correspoú- 
diente al año 1971, queda expuesto 
al público, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 días, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones si hu
biere lugar.

Hontoria del Pinar, 17 de enero 
de 1972.—El Alcalde, M. Laguna.

Ayuntamiento de Ofla
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Bole m 
Oficial de la provincia, según e 
artículo 682, durante cuyo plaz() 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo- s 
ñor Delegado de Hacienda e 
provincia, por conducto de la _ 
poración municipal, teniendo . 
sonalidad para interponerlas a - 
ñor del art. 683 de dicha Ley- ,

a) Los habitantes del territorio 
municipal.
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b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
_gl territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Delega
ción de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Oña, 13 de enero de 1972.—El Al
calde, B. Barcena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Castillo de la Vega, Mazuelo de 
Ííuñó, Quintanilla Somuñó y Cer- 
négula.

Ayuntamiento de Tur dueles
Habiendo sido confeccionado el 

Padrón o matrícula de las perso
nas obligadas a contribuir por el 
concepto fiscal, impuesto sobre 
circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública, 
según el artículo 4.° de la Ley de 
23 de julio de 1966, formado con 
arreglo al artículo 740 de la Ley 
de Régimen Local de 1955 y para 
el presente ejercicio de 1972, ñor 
el presente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento mencionado padrón, por 
Plazo de 15 días hábiles, durante 
los cuales puede ser examinado 
por las personas que lo deseen y 
formular contra el mismo las re
damaciones que consideren justas.

Tordueles, 14 de enero de 1972.— 
E1 Alcalde, (ilegible).

Jnnncios Particulares
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiel
Este Ayuntamiento previa auto

rización del Distrito Forestal de 
diurno 6n sesi°n de 10 de enero 

’ acordó !a enajenación me- 
v . 6 subasta Pública de los apro- 
Iam Tnt°S forestales que segui- 
2 ™ 86 sefialan en los montes 

ropios de este Ayuntamiento: 
mera subasta. — Resinación 

de 15.059 pinos a vida en su pri
mera entalladura, en el monte Ma
no jar 7-A, bajo el precio de tasa
ción global de 346.357 pesetas.—Ga
rantía provisional, 17.329 pesetas 
y la definitiva el 6 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Segunda subasta. — Resinación 
de 50.358 pinos a vida en su segun
da entalladura, del monte Pinar 
8-A, bajo el precio de tasación glo
bal de 1.158.234 pesetas.—Garantía 
provisional 59.911 pesetas y la de
finitiva el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Pliego de condiciones para las 
dos subastas.—Las facultativas re
girán las del Distrito Forestal de 
Burgos, y los de las condiciones 
económico administrativas los 
aprobados por el Ayuntamiento 
que se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaría del 
Ayuntamiento y el Distrito Fores
tal. i

Presentación de plicas.— (Para 
las dos subastas). En la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los días la
borables y horas de oficina desde 
el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta las 
trece horas del día anterior hábil 
al de la celebración de las su
bastas.

Apertura de plicas.—Se realiza
rá en la Casa Consistorial a las 
doce horas, la primera y a las doce 
treinta la segunda subasta del día 
laborable siguiente, transcurridos 
que sean 20 días hábiles desde el 
día siguiente de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Documentación. — (Para ambas 
subastas), declaración jurada de 
no estar incapacitado en las cau
sas que señala el artículo 4 y el 5 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y si 
el licitador concurre en nombre 
de otra persona o entidad, poder 
notarial debidamente bastanteado.

Gastos a cargo del adjudicatario. 
El adjudicatario correrá con cuan
tos gastos origine la subasta, anun
cios, contratos, indemnizac iones 
etcétera.

Advertencia.— Se hace saber a 
los posibles licita dores, que de 
acuerdo con cuanto dispone la re
solución de 9 de diciembre dé 1969, 
de la Direcpión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, publicada en 

el B. O. de la provincia, número 
295 de 29 de diciembre de 1969, se 
establece para los dos montes ob
jeto de subasta la obligatoriedad 
del sistema de resinación de pica 
de corteza estimulada, siendo en 
la primera subasta el primer año 
y para la segunda subasta el segun
do año, de referido sistema.

Villanueva de Gumiel, 11 de ene
ro de 1972.— El Alcalde, Vicente 
Núñez.

185. 440,00

Ayuntamiento de Olmediilo 
de Roa *

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento, a los doce 
horas del vigésimo día hábil, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, la subasta 
del aprovechamiento de resinas de 
2.536 pinos, sitos en el monte Ca- 
rregumiel, 201-C, de esta pertenen
cia, con una tasación de 50.720 pe
setas. Las proposiciones deberán 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta media hora 
antes de la señalada para la su
basta.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía provisional en la Deposi
taría de esta Entidad, la cantidad 
del 5 por 100 de la tasación. Quien 
resulte rematante prestará la ga
rantía definitiva del 6 por 100 del 
importe de la subasta.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda y 
tercera, a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de las anteriores, 
a la misma hora y en las mismas 
condiciones.

Olmediilo de Roa, 15 de enero 
de 1972.— El Alcalde, Constancio 
Mambrilla.

227.-191,00

Ayuntairdento de Quintaría 
del Pidió

A los veinte días hábiles, a par
tir del siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y a las tre
ce horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
la subasta para el aprovecham'eri- 
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to de resmas, procedentes de la 
explotación de 7.777 pinos a vida, 
segunda entalladura, por el siste 
ma de resinación de pica de corte
za estimulada, en el monte «El Ol
medo» de este municipio.

Tasación global: 155.540 pesetas. 
Fianza provisional, 5 por 100 y de
finitiva, 6 por 100 del precio de ia 
adjudicación.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 3 pesetas y debida
mente documentadas, se presenta
rán en la Secretaría municipal 
hasta las doce y treinta horas del 
día de la subasta.

Regirán para este aprovecha
miento las condiciones facultati
vas publicadas en el B. O. de esta 
provincia, número 295, de 29 de di- 
diembre de 1969 y condiciones eco
nómico - administrativas recogidas 
en los pliegos que se hallan en la 
Secretaría a disposición de los li- 
citadores.
’ Caso de que la subasta quede 
desierta, se celebrará nuevamente 
al décimo día hábil de celebrarse 
la primera y en las mismas condi
ciones.

Quintana del Pidió, 12 de enero 
de 1972.—-El Alcalde, (ilegible).

189.-201,00

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

El día sigiuente hábil después 
de transcurridos veinte, también 
hábiles, a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ten
drá lugar en el Salón del Ayunta
miento, a las doce horas, la subas
ta para el aprovechamiento de re
sinas de 19.503 pinos a vida, en su 
primera entalladura, con una tasa
ción de 390.060 pesetas.

La fianza' provisional será del 5 
por 100, es decir de 19.503 pesetas.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta deberán pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta una hora an
tes a la celebración de la subasta.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se • celebrarán la segunda 
y tercera a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente en 
que se celebren las anteriores a la 
misma hora y en las mismas con
diciones.

Se establece la obligatoriedad 
del sistema de resinación de pica 

de corteza, estimulada en montes 
de utilidad pública.

Los gastos de anuncio y cuantos 
tengan relación con la subasta se
rán de cuenta del adjudicatario.

El pliego de condiciones está en 
la Secretaría del Ayuntamiento a 
disposición de los interesados.

Tubilla del Lago, 15 de enero de 
1972—El Alcalde, (ilegible).

202.-200,00

Ayuntamiento de Villalba 
de Duero

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, a las 
doce horas del siguiente día hábil, 
transcurridos veinte días, también 
hábiles, a partir del que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
la subasta del aprovechamiento de 
resinas del monte «El Carrascal», 
núm. 6-A, de esta loclaidad, con un 
número de pinos a resinar de 3.292 
y con una tasación de 55.964 ptas.

Se advierte que según lo estable
cido por la Dirección General de 
Montes, el sistema de resinación 
se efectuará por pica de corteza 
estimulada por ser la entalladura 
primera.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las once horas del día en que 
se celebre la subasta.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
Municipal.

En caso de resultar desierta di
cha subasta, se celebrará una se
gunda al undécimo día hábil, con
tados a partir del siguiente al de 
la celebración de la primera, y a 
la misma hora, bajo idénticas con
diciones.

Villalba de Duero, 12 de enero 
de 1972.—El Alcalde, A. García.

186.-196,00

Ayuntamiento de Quemada
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, y 
aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego condiciones, a las trece 
horas del día siguiente hábil, trans
curridos que sean veinte días tam
bién hábiles, a partir del siguiente 
que aparezca este anuncio en el 

B. O. de la provincia, tendrá lugar 
en el Salón de Actos ae este Ayun
tamiento, la subasta del aprove
chamiento de resinas del monte 
«La Calabaza», 3-A, de la pertenen
cia de este municipio, en las si
guientes condiciones:

Pinos a resinar: 6.204, entalladu
ra, segunda.

Tasación global: 105.468 pesetas.
Fianza provisional, 5 por 100 de 

la tasación y definitiva el 6 por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
y en las horas de oficina, hasta 
media hora antes de la señalada 
para la subasta.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Los gastos de anuncios, contra
tos, e indemnizaciones correrán a 
cargo del adjudicatario.

Se advierte que este monte será 
resinado por el sistema de resina
ción de «pica de corteza», con es
timulación química, siendo su se
gundo año de este sistema.

Quemada, 14 de enero de 1972 — 
El Alcalde, José Minguito.

228.—210

Ayuntamiento de Cardeñadijo
Se pone en conocimiento del pú

blico a quien pueaa interesar, que 
hasta el 25 del actual mes de ene
ro, se aamiten proposiciones para 
tomar parte en el concurso que 
celebrará este Ayuntamiento, con 
el fin de adjudicar el aprovecha
miento de pastos en el monte de
nominado Montenegro.

La época de aprovechamiento se
rá desde el día de la adjudicación- 
hasta el 31 de diciembre del año 
actual 1972.

El número de cabezas será e
180.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La tasación tipo del concurso es 
la de 8.000 pesetas. Las licencias 
reglamentarias del Distrito Fores 
tal, correrán a cargo del adjudica 
tarto. „

Cardeñadijo, 16 de enero de D'»- 
E1 Alcalde, M. Arribas.
, 249.-H9.00

IMPRENTA PROVINCIAL


